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Punta Arenas, Octubre de 2004

RESPUESTAS CONSOLIDADO DE OBSERVACIONES

EVALUACIÓN MEDIO AMBIENTAL INICIAL (EMI)
NORMALIZACIÓN ÁREA DE ESTACIONAMIENTO DE AERONAVES Y

PISTA DE ATERRIZAJE “AERÓDROMO TENIENTE MARSH”
1. No señala medidas de contingencia en caso de derrames de combustibles y lubricantes. Se solicita el plan de contingencia para derrames de hidrocarburos.

Respuesta:

En el punto 9.1.3 de la Evaluación Medioambiental Inicial (EMI) se especifican las medidas de contingencia en caso de derrame de sustancias peligrosas, que eventualmente pudieran generarse durante su transporte y/o almacenamiento. Estas medidas son aplicables a combustibles, lubricantes e hidrocarburos.
Adicionalmente, en dicho punto se señala que: “Previo al inicio de la etapa de construcción del Proyecto, el CMT elaborará un Plan de Control de Contingencias, sujeto a la aprobación del Inspector Fiscal MOP, el que deberá señalar la forma en que se intervendrá eficazmente ante los sucesos causales que alteren el desarrollo normal del proyecto y sus actividades. Dicho plan contendrá acciones a tomar en caso de ocurrencia de eventos accidentales de relevancia para el medio ambiente. Una vez aprobado dicho Plan por el Inspector Fiscal del MOP se remitirá copia al Comité Nacional para la Evaluación Ambiental  sobre el Medio Ambiente Antártico (CONAEIA), coordinado por CONAMA XII Región.”
2. No señala medidas de mitigación ante contaminación acústica,  al detonar 5000 kg. de explosivos. Según indica que el 12% del material (10.000 mts/cúbicos) serían extraídos con detonaciones.    

Respuesta:

Se estima que eventualmente una fracción del material de la Cantera Nº1 (no superior a 10.000 m3) requerirá ser extraído con explosivos; pero una vez realizados los correspondientes análisis del terreno, se verificará la necesidad de utilizar explosivos para la obtención de áridos como material para la sub-base y base del estacionamiento de aviones a construir.
El sistema de tronadura que se empleará corresponde  al de bajo impacto y mínima vibración o “TecS”, que en su diseño considera la utilización de explosivos sin contacto con el aire, para evitar la transmisión de la onda sonora. Los elementos de detonación que se emplearán corresponden a noneles o tecneles, los que transmiten la detonación al elemento detonador sin ruido; la voladura finalmente consiste en  pequeñas detonaciones subterráneas cuyo objeto es fracturar las rocas internamente, evitando proyectarlas. Al respecto cabe señalar que, en caso de ser necesario, se estima realizar no más de dos tronaduras diarias durante un período que no será superior a 20 días, considerando el escenario más desfavorable.
De acuerdo a la bibliografía disponible y a la experiencia obtenida en faenas mineras, se ha establecido que una tronadura bien diseñada, a nivel subterráneo y amortiguada, como será en este caso, en un radio de 400 metros, no produce valores mayores de 75 dB(A).
Ahora bien, dado que desde la Cantera N°1 existe una distancia de aproximadamente 1.500 metros a zonas pobladas (Villa Las Estrellas, Base Pdte. Frei y Base Profesor Julio Escudero, entre otras) y de 1.000 metros hacia la costa oeste de la Isla Rey Jorge, es posible señalar que el nivel de ruido percibido en dichos sectores no será en ningún caso superior a los 60 dB(A).

Por otra parte, además de la utilización de explosivos “silenciosos” se aplicará como medida de mitigación acústica un procedimiento de extracción de material por capas transversales y en sentido contrario a la velocidad predominante del viento (W); lo cual permitirá que el montículo de la Cantera Nº1 actúe como barrera natural de contención (efecto pantalla) para la expansión de las ondas sonoras, ya sea, producto de las voladuras o de la extracción de material con martillo hidráulico (ver Figura Nº1 adjunta).

[image: image1.jpg]GOBIERNO DE CHILE

MOP

Direccion General de Obras Publicas



[image: image6.jpg][image: image7.jpg][image: image3.wmf]
Figura Nº1: Procedimiento de extracción de áridos - Cantera Nº1

Por último, se considera importante destacar que en la Cantera Nº2 no se realizarán tronaduras ni voladuras, pues el material disponible se puede obtener directamente del empréstito, sin requerir ningún tipo de procesamiento.
3. Tabla Nº 4. Se resume con una sola palabra "Contaminación". No indica quién responde ante cualquier accidente y posibles derrames.
Respuesta:

No se entiende la observación pues en la Tabla Nº4 se especifican las maquinarias requeridas y en todo el Estudio no se hace mención a la palabra “Contaminación”.

En cualquier caso, el Inspector Fiscal del Ministerio de Obras Públicas (MOP), es el responsable de fiscalizar el adecuado cumplimiento de todas las medidas de mitigación, prevención de riesgos y control de contingencias por parte del Cuerpo Militar del Trabajo (CMT); y del estricto cumplimiento de toda la normativa ambiental vigente.
4. No se señala plan de manejo para uso de explosivos.
Respuesta:

A continuación se adjunta el correspondiente Plan de Manejo de Explosivos, elaborado específicamente para este proyecto y que será utilizado sólo en caso de requerir la utilización de explosivos para la obtención de material de la Cantera Nº1:

PLAN DE MANEJO DE EXPLOSIVOS

I. Antecedentes Generales

El objetivo del presente Plan es normar el adecuado manejo de los explosivos durante el desarrollo de las obras del Proyecto de  Normalización Área de Estacionamiento y Pista de Aterrizaje “Aeródromo Teniente Marsh”.

Los responsables de gestionar y coordinar el presente plan son el Oficial a cargo de la obra y el Asesor del proyecto, por parte del Cuerpo Militar del Trabajo, quienes efectúan los cálculos y controlan las llaves del polvorín.

II. Descripción de los cursos de acción a seguir 

A. Acciones

Las acciones relacionadas con el manejo y manipulación de los explosivos se derivan de tres actividades principales, que son transporte, almacenamiento y manipulación.

B. Procedimientos

· Transporte de explosivos desde el barco al lugar del polvorín
El transporte del container-polvorín se realizará mediante un camión que lo llevará al lugar previamente designado como tal, actividad que también implica la instalación del polvorín. Para el transporte se considera que el camión esté debidamente señalizado con una banderola amarilla y un letrero con la leyenda “Explosivos” en la parte anterior y posterior del vehículo. Antes de transitar se dará aviso a las bases por donde se desplazará el camión.

· Almacenamiento

El polvorín corresponde al lugar de almacenamiento de los explosivos, que para este proyecto corresponderá a un container-polvorín entregado por el mismo fabricante, especialmente acondicionado para albergar los 5.000 kg. de explosivos requeridos para la cantidad de roca estimada a remover, y que cumple con las disposiciones legales correspondientes. 

El container-polvorín debe ser autorizado por la Comandancia de Guarnición de Punta Arenas, de lo contrario no puede ser sacado de esta ciudad.

Una vez en terreno se acondiciona el container-polvorín y la caja que contiene los iniciadores, para lo cual, se excava y construyen parapetos laterales que protegerán la caja, de acuerdo a las disposiciones adjuntas por el fabricante para su correcta disposición en terreno.

Se señalizará el sector y se instalará un cierro perimetral para evitar el ingreso de personal no autorizado.

El polvorín y la caja deben estar con llave, la cual será manejada por el Oficial del CMT a cargo de la obra.

· Transporte de explosivos al lugar de la tronadura

a) En viajes diferentes  se transportarán los explosivos y los iniciadores y medios de encendido, el vehículo que transporte explosivos deberá llevar una banderola amarilla y un letrero con la leyenda explosivos en la parte anterior y posterior del vehículo.

b) Se controlará que durante el transporte de estos elementos vayan sus envases correspondientes, bien ajustados, acuñados y tapados. Estos envases deben ser colocados lejos del motor del vehículo y por ningún motivo cerca de elementos inflamables.

c) Se controlará que en los accesos al lugar estén colocadas banderolas rojas.
· Programación actividades y plazos 

a) Programación de actividades: la programación de las tronaduras está estrechamente ligada con el material de la Cantera N°1 y la dificultad de extracción. No se puede definir antes, sino sólo una vez que se comience a operar la cantera, por lo que, previo a la puesta en operación de esta cantera, se desconoce la cantidad de roca que efectivamente puede llegar a aparecer y su distribución dentro del macizo, por tal motivo pueden darse tres escenarios probables: no aparece roca que requiera ser removida mediante explosivos, aparece la roca como conglomerado, o bien aparece la roca dispersa.

b) Diseño y cálculo de explosivos: si aparece roca, ya sea dispersa o en conglomerado, se debe proceder a definir la superficie de roca a remover mediante explosivos, para ello se requiere diseñar la malla de perforación que permita remover con la mínima cantidad de explosivos y la mínima proyección de fragmentos. El diseño está estrechamente ligado con la cantidad de roca a remover y la cantidad de explosivos calculados.

· Manipulación de los explosivos 

a) Se contabilizará exactamente la cantidad de explosivos, iniciadores y medios de encendido que se trasladaron.

b) Se verficará que en el lugar de la demolición no haya personal extraño, ni animales en un radio que garantice que la mayor carga explosiva a controlar no los afectará.

c) Si en la cercanía existieran instalaciones, se dará aviso a sus ocupantes para que abran sus ventanas.

d) Se controlará que para abrir los cajones de explosivos se usen herramientas de cobre, mazos de madera y/o destornilladores, evitando los golpes bruscos.

e) Al introducir la mecha de combustión en el detonador se debe evitar toda fricción con la substancia fulminante.

f) Se revisan los cálculos para las cargas explosivas, de modo de asegurar que se colocará la cantidad exacta.

g) Se debe verificar que los inflamadores se colocaron una vez que las cargas fueron debidamente afianzadas. En cargas interiores y de remoción, se verificará que una vez colocado el inflamador se hizo el atraco en forma cuidadosa.

h) Se inspeccionará la colocación de las cargas, inflamadores y conexiones. Si el encendido es por vía eléctrica, se comprobará con un galvanómetro todo el circuito.

i) Sólo inmediatamente antes de usarlos se sacarán los detonadores de la caja en que vienen.

j) Queda prohibido llevar detonadores sueltos en los bolsillos o bolsones de herramientas

k) Se conectarán los conductores únicamente cuando todo esté listo  para ordenar el fuego; se retirarán estos elementos después de hecha la explosión.

l) Antes de ordenar el encendido de las cargas, se deberá verificar que todo el servicio de seguridad esté en su puesto y en conocimiento de la orden de fuego.

m) Si la carga fallara, se debe proceder como sigue:

· Espere el doble de tiempo previsto para la explosión antes de acercarse a la carga.

· Comience el despeje de la carga cuidadosamente usando sólo las manos, hasta llegar al inflamador.

· Prepare un nuevo inflamador con una carga reducida y colóquela en contacto con la carga que falló.
· Encienda la carga una vez que reciba la orden de hacerlo y retírese del lugar a cubierto.

n) Después de la instrucción se verificará que no haya quedado ninguna carga sin explotar.

o) Terminada la detonación, el oficial a cargo de ella deberá ordenar tocar marcha, a cuya señal se podrá reanudar  el tránsito.

p) Se deberá controlar la recolección de explosivos y medios de encendido que no se usaron.

q) Los explosivos y medios de encendido sobrantes serán devueltos a la brevedad al container dispuesto para estos efectos.

III. Mecanismos de información, comunicación y coordinación

Una vez definida la necesidad de usar explosivos, se deberá informar la programación diaria de tronaduras a todas las bases, con al menos dos días de anticipación, esta programación indicará las horas y las prohibiciones de acceso al lugar de las obras.

Una hora antes de realizar las tronaduras se deberá avisar a las bases en forma telefónica o por radio.

Se deberá establecer en cada Base a un encargado o  persona de contacto,  a la cual se darán los avisos formales de las tronaduras.

IV. Fiscalización y cumplimiento del Plan

El Oficial a cargo de la obra deberá verificar antes de dar la orden fuego que todas las Bases fueron oficialmente informadas al encargado una hora antes, en forma telefónica o por radio, chequeando en un cuaderno que registre diariamente las tronaduras, la cantidad de explosivos, la cantidad de roca a remover,  la base avisada, el día y  la hora de aviso.

5. No señala medidas de mitigación para emisiones de polvo (transitarán 32 camiones por día).

Respuesta:

Sin perjuicio de lo señalado en el punto 8.4 de la EMI y considerando la necesidad de disminuir al máximo los impactos generados por la actividad de transporte de material, es que se ha estimado que para extraer los 5.000 m3 de material requerido se realizarán 32 viajes diarios durante 10 días, desde la Cantera N°2  hasta la Cantera N°1, y no 20 días como se indicó inicialmente en el EMI.

Para lo cual, las medidas de mitigación que se implementarán para reducir las emisiones de polvo corresponden al cubrimiento de la carga de los camiones con lonas; la humectación de los caminos de circulación al menos una vez al día, durante los días sin precipitaciones; y transitar a una velocidad no superior a  30km/hr.

Cabe señalar que, estas medidas serán permanentemente fiscalizadas, en conjunto, por la Inspección Fiscal del MOP y por el Asesor y Oficial del CMT encargado de las obras. 

6. Se solicita un estricto control de las faenas y tareas indicadas, especialmente las relacionadas con el manejo de explosivos. Señalar cual será el protocolo a seguir.

Respuesta:

Se tendrá un estricto control de las faenas y tareas, en particular, relacionadas con el manejo de explosivos, las cuales se regirán por los procedimientos establecidos en el Plan de Manejo de Explosivos, detallado en la respuesta Nº4 y que serán supervisadas tanto por el Asesor y Oficial del CMT a cargo de las obras, como de la Inspección Fiscal del MOP.
7. Señala la presencia de líquenes tanto en la cantera Nº1 como en la Nº2, aunque su distribución al parecer es en parches y en bajas coberturas, no obstante ello debe especificar medidas a implementar para no afectar significativamente dichas coberturas.

Respuesta:

De acuerdo a lo señalado en el punto 8.1 de la EMI, no se evidenció presencia de líquenes en la Cantera N°1, sólo en la zona de plataforma existe una distribución dispersa del líquen Usuea antarctica, en pequeñas zonas que no cubren más allá del 3% del área de influencia.

En la Cantera N°2 sólo se identificó la presencia de líquenes a un costado del área de extracción de material (ver Fotos Nº1 y Nº2), por lo que, de acuerdo a lo señalado en el punto 8.5 del EMI, los desplazamientos en camioneta, camiones y maquinaria se realizarán por las vías  existentes y en uso, evitando todo tipo de alteración mayor a la actual. Si eventualmente fuese necesario se  trasladará la vegetación y flora existente (en particular, líquenes) a otro sector mientras dure la actividad, para después reubicarla en el lugar original. Cabe señalar que, esta cantera ya fue utilizada durante el año 1987 para la reposición de la pista del Aeródromo Tte. Marsh, y en la actualidad las distintas Bases presentes en la Isla, extraen material; por lo que, es un terreno que muestra un importante grado de alteración.
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Fotos Nº1 y Nº2: Área en la cual se localiza la Cantera Nº2 y detalle de líquenes identificados en dicho sector

8. La cantera Nº1 se ubicaría cercana al lago y río Langer. Se afectará estos cursos de aguas por la maniobras de extracción de áridos, y estos cuerpos de aguas dulces cumplen algún rol ecológico en el ecosistema del área.

Respuesta:

La Cantera N°2 es la que se encuentra aproximadamente a unos 100 metros de la Laguna y Río Langer, los cuales no se verán afectados producto de las maniobras de extracción de material, ya que, la maquinaria trabajará exclusivamente en el área de extracción de áridos, la cual será previamente señalizada, de modo que, el material se acopiará durante el día y se cargará directamente en los camiones, durante la tarde, para ser trasladado a la Cantera N°1.

De acuerdo a lo señalado en la respuesta Nº5 de este documento, estas labores tendrán una duración máxima de 10 días. 

9. Cuentan con elementos para contener, recuperar y depositar material contaminado con sustancias peligrosas ante un posible evento de contaminación.
Respuesta:

El único evento de contaminación que eventualmente pudiera ocurrir producto del derrame de alguna sustancia peligrosa, correspondería a la rotura accidental del tanque de combustible o manguera hidráulica de una máquina o camión. Ante esta situación la máxima cantidad de vertido correspondería a unos 100 litros  de petróleo o aceite, ya que, se llenarán los estanques de estas máquinas sólo con la cantidad de combustible necesaria para dar cumplimiento a la jornada de trabajo previamente estipulada; esto con el objeto de reducir al máximo cualquier posible derrame accidental.

Para estos casos, todo el personal estará debidamente capacitado y se tendrá permanentemente disponible en faena un Manual de Procedimientos para el Control de Contingencias, el cual, especificará las medidas a implementar en este caso, teniendo en consideración aspectos como que se deberá proceder rápidamente a recoger la porción de tierra contaminada y trasladarla a envases apropiados, los cuales se rotularán, sellarán y almacenarán con el resto de los desechos que serán trasladados al continente, una vez finalizados los trabajos. Se registrarán los desechos en guías de despacho que identifiquen los contenidos de los envases, las características de los desechos y el destino final.

Adicionalmente, ver respuesta Nº1.
10. De donde se obtendrá el agua que se utilizará para el lavado de material en el proceso de chancado (pág. 18).

Respuesta:

En estricto rigor no se realizará “lavado del material”, sino que “humectación del material”, por tanto, se corrige la frase correspondiente en el EMI.
Esto quiere decir que no existirá lavado de material en el proceso de chancado, sino sólo humectación del material previo al chancado, cuyo objetivo es evitar la emisión de material particulado, que se genera al partir las rocas. El agua a utilizar se obtendrá del mar, de un sector cercano al Muelle Chiloé (ver Figura Nº2 adjunta).


Figura Nº2: Sector Muelle Chiloé

11. Que medidas de mitigación se implementaran para disminuir la cantidad de material particulado y gases durante la etapa de construcción, específicamente tronaduras y voladuras de rocas.

Respuesta:

Ver respuestas Nº2 y Nº5.

12. Se solicita capacitación sobre el Tratado Antártico y su protocolo al personal (CMT) que permanecerá en la Antártica durante las faenas.

Respuesta:

De acuerdo a lo señalado en el punto 9.1.2 de la EMI, previo al inicio de las obras, se implementará un Programa de Capacitación en materias ambientales y en los aspectos establecidos en el Anexo II del Protocolo de Madrid y en el Tratado Antártico, a todo el personal del CMT y MOP (Inspector Fiscal y Asesoría de Obras), que participará puntual y permanentemente durante todo el período de faenas.

13. Si bien se trabajará en una zona sin especies fosilizadas, ante la eventualidad de un hallazgo. Se solicita definir un procedimiento ante la presencia de fósiles, ya que estos abundan en la isla Rey Jorge. Se estima necesario su protección y conservación, por corresponder a suelos del Cretácico Superior, informando de lo encontrado a INACH, para su marcaje y estudio respectivo.

Respuesta:

En la eventualidad de un hallazgo de especies fósiles, se procederá de acuerdo a los procedimientos establecidos en la Ley Nº17.288/70 “Ley sobre Monumentos Nacionales” y su Reglamento, los cuales contemplan la paralización inmediata de la actividad, la implementación de medidas de protección, el aviso al Consejo de Monumentos Nacionales y al INACH para su marcaje y estudio respectivo.
14. Es necesario establecer la capacidad de recuperación de las lagunas de las cuales se extraería recurso hídrico, en el regado y compactación del terreno.

Respuesta:

No se extraerá agua desde lagunas sino desde el mar, en un sector cercano al Muelle Chiloé (ver Figura Nº2), de modo de aprovechar las propiedades de salinidad de dicha agua.

15.
Indicar qué personal tendrá la función de verificar el cumplimiento de los compromisos ambientales establecidos en la presente Evaluación.

Respuesta:

Los encargados de verificar el cumplimiento de los compromisos ambientales son el Asesor y Oficial encargado de Faena, por parte del CMT; y el Inspector Fiscal de la Dirección Regional de Aeropuertos y la Asesoría a la Inspección Fiscal, por parte del MOP.
16.
En cuanto a los residuos líquidos, se señala que no hay, sin embargo se debe tener presente qué sí se generarán producto del chancado y lavado de los áridos. Tales residuos, estarán excedidos en la concentración de sólidos suspendidos. Se solicita indicar cuál es el sitio de disposición final y si habrá algún tratamiento previo Ej. Decantación.

Respuesta:

No se considera la generación de residuos líquidos, ni arrastre de sólidos en suspensión, ya que, los procesos que requerirán agua serán: humidificación del camino (durante aquellos días sin precipitaciones), humidificación del material antes del transporte y antes del chancado. No se lavará el material a chancar, sólo humectarlo, según se especificó en la respuesta Nº10; por lo que, las cantidades de agua necesarias son considerablemente inferiores (aproximadamente 30 litros/m3), y dada las características del proceso de humidificación, no se estima la existencia de escurrimiento ni arrastre de sedimentos.

El agua se obtendrá de un sector cercano al Muelle Chiloé, debido a la utilidad que el agua salina tiene como elemento estabilizador de caminos atrapando las partículas y evitando las emisiones de polvo.

17.
En relación con la disposición final de residuos sólidos y líquidos, sería conveniente el compromiso de enviar al CONAEIA copia de las guías de despacho.

Respuesta:

Se acoge la observación.
18.
Se solicita aclarar la metodología a utilizar para el traslado y reposición de los líquenes de la cantera a intervenir. Señalar si existe alguna experiencia similar.

Respuesta:

En caso de ser estrictamente necesario ampliar la zona de trabajo y afectar eventualmente especies de líquenes, se cuantificará la superficie a afectar, se identificarán las especies y, en lo posible, se hará el retiro manual de éstas o con pala mecánica si las rocas con líquenes son de dimensiones mayores, hacia lugares en dónde haya líquenes de la misma especie, intentando ubicarlos en una posición y distribución similar a la que estaban originalmente.

Adicionalmente, ver respuesta Nº7.

19.
Se debería contemplar el seguimiento de las variables ambientales que probablemente fueron impactadas Ej. Cubierta de líquenes. Fauna cercana.

Respuesta:

De acuerdo a lo señalado en el punto 10 de la EMI, se implementará un Plan de Seguimiento de las medidas de mitigación, prevención de riesgos y control de contingencias propuestas; y de los impactos ambientales no previstos, en particular, sobre áreas de protección, zonas pobladas y otras áreas sensibles. Lo anterior, con la colaboración que pudieran otorgar profesionales del INACH que se encuentren trabajando durante este período en la Base Prof. Julio Escudero u otro sector, la FACH y/o la misma comunidad de Villa Las Estrellas.
20. En relación con los informes ambientales que se entregarán, éstos deberían contener la información de cómo se dio cumplimiento a los compromisos ambientales de esta evaluación.

Respuesta:

Se acoge la observación y se incluye en los contenidos propuestos en la Tabla Nº14 de la EMI.
21. La propuesta señala y describe claramente en su diagnóstico el actual estado del área del aeródromo, en la cual se realizarán las actividades, pero no se presenta información sobre el estado actual de los sitios de los cuales se extraerán los áridos a utilizar, denominados Canteras 1 y 2, información que sería necesaria para evaluar de mejor forma los trabajos programados.

Respuesta:

En lo que respecta a la Cantera Nº1, ver punto 7.3.2, letra a), segundo y tercer punto del texto; en relación a la Cantera Nº2, ver punto 7.3.2, letra c); y adicionalmente ver respuesta Nº7.
22.
La actividad de extracción de áridos sería desarrollada durante la etapa de Construcción. Se señala que se usarán tronaduras y excavaciones, pero no se especifica cuándo se ocupará cada una de ellas. Además, en el caso de la Cantera 2, la evaluación no indica cómo se ejecutarán las excavaciones, qué procedimientos utilizarán. Ésta se ubica sólo a 400 m al Norte de la Zona Antártica Especialmente Protegida N°150, isla Ardley, sitio en el que se reproducen algunos miles de pingüinos pigoscélidos entre los meses de octubre y febrero, por lo que se deberían tener consideraciones especiales para dicha área.

Respuesta:

Ver respuesta Nº2.
23.
Respecto al ruido, los proponentes indican que en general las actividades producirán ruidos que no superarán los 75 dB. Sin embargo, de acuerdo a algunos estudios internacionales
 es posible que el uso de algunas de las maquinarias y las actividades de extracción de áridos generen ruidos que superen los 110 dB. ¿Sería posible disminuir el ruido de los equipos que se utilizarán en estas actividades, empleando silenciadores  adicionales? ¿A qué distancia es posible que sean escuchados?. Esto es importante por cuánto hay una colonia de elefantes marinos que habita en el “valle de Los Elefantes”, distante unos 500 metros al NW del lugar de las operaciones, donde se establecen para mudar la piel. Estos animales son muy sensibles al ruido y a la presencia humana, por lo que podrán verse afectados por la emisión de ruidos o por las vibraciones del suelo durante las tronaduras.

Respuesta:

En la Tabla Nº1 adjunta, se muestran los niveles de ruido promedio de maquinaria a utilizar y de la planta de procesamiento de áridos (chancadora):

Tabla Nº1: Niveles de ruido de maquinaria y planta chancadora 
 

	Nombre de la Fuente
	Lw dB(A)

(medidos en la fuente)
	NPS a 10 m dB(A)

	
	
	

	Retroexcavadora
	110
	82

	Buldozer o cargador
	113
	85

	Descarga de camión
	112
	84

	Harnero vibratorio
	110
	82

	Chancador Primario
	120
	92

	Carga de Camiones
	110
	82


 

De esta manera, una descarga de camión produce un nivel de presión sonora a 400 metros equivalente a:

NPS (400 m) = Lw – 8 – 20 xlog(400m)
Lo cual es equivalente a 51.9 dB(A), sin considerar el factor de corrección por la absorción del aire.

 

Un chancador primario a 400 metros produce 59.9 dB(A), sin considerar el factor de corrección por la absorción del aire.

 

Un cargador o excavadora produce a 400 metros un nivel de presión sonora de  49.9 dB(A).
 

La referencia al estudio internacional que señala la observación, muy probablemente está medida a menos de un metro de la actividad y por este motivo indica 110 dB(A) como nivel de presión sonora, cuyo valor coincide con los señalados en la Tabla Nº1.
 

En general,  los mamíferos que perciben niveles de ruido sobre 90 dB(A) recién comienzan a reportar actitudes de alerta, mientras que, bajo 90 dB(A) es poco frecuente algún grado de comportamiento de alerta
.
Por otra parte, el documento “EFFECTS OF AIRCRAFT NOISE AND SONIC BOOMS ON DOMESTIC ANIMALS AND WILDLIFE: Engineering and Services Center U.S. Air Force”, establece en la página 17-23 que el elefante marino refleja  un comportamiento de alerta para ruidos de impacto entre los 115  y 145 dB(A). Por tanto, en este caso, considerando que el “Valle de Los Elefantes” se encuentra a alrededor de 1.200 m. de la Cantera Nº1, que es la único sector donde eventualmente se realizarían tronaduras, los niveles de ruido serían inferiores a los 50 dB(A) y por lo tanto, no se deberían alterar las actuales condiciones de la fauna del lugar.
Sin perjuicio de lo anterior y para aquellas actividades donde es posible y efectivo tomar alguna medida de mitigación para el ruido, éstas han sido incluidas como parte de la ejecución de obras.

24.
Hay un punto importante que no se menciona y que es necesario aclarar en cuanto al posible impacto que ocurra sobre él. Se refiere al lago “Kitiesh”, vecino a las obras que se realizarán. ¿Qué medidas se han tomado para evitar que el polvo o desechos de las explosiones lleguen hasta él? Hay que recordar que de allí se obtiene agua para el consumo humano y que, además,  cuenta con una flora muy importante que habita en el fondo del lago y de una fauna de crustáceos propios de ese cuerpo de agua, los que se podrían ver afectada por el polvo y trozos de rocas productos de las explosiones. Se podrían privilegiar las tronaduras cuando el viento soplase de sur a norte, por ejemplo.

Respuesta:

El Lago Kitiesh se ubica a aproximadamente 500 metros, en dirección NE, de la Cantera Nº1, único sector donde eventualmente se realizarán tronaduras. Esta distancia y dado que la dirección predominante del viento es W, contribuyen a que no se generen impactos sobre el lago, asociados a la emisión de material particulado y/o residuos de las tronaduras.

Sin perjuicio de lo anterior, se implementarán una serie de medidas de mitigación para la emisión de polvo (especificadas en la respuesta Nº5) y se restringirán las áreas de faenas exclusivamente a las zonas indicadas en la Lámina 7.2 de la EMI, con la finalidad de evitar cualquier tipo de alteración en torno a sectores sensibles como el señalado.
Por último, como se ha señalado en el EMI y en este documento, existirá una fiscalización permanente, por parte del MOP y CMT, de todas las medidas ambientales propuestas para este proyecto y resultantes de este proceso de evaluación.
Sentido de avance de la extracción





Dirección del viento  (W)





Cantera Nº1








� 1. Sierra, C. 2000. Control de Decibeles: El ruido también contamina. Revista Cosmos (Colombia) Año 4, N° 13 y estudios del National Institute on Deafness and Other Communication Disorders).





� Pág. 16 Anthony et al. 1959; Bond et al. 1963; Ames and Arehart1972; Espmark et al. 1974; Ames 1978.
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